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La contratación pública mueve un valor 
estimado de un 10-15% del PIB. Es 

considerable el impacto generado en su 
adjudicación



“La única responsabilidad de 
las empresas hacia la sociedad 
es la maximización de los 
beneficios para los accionistas,
dentro del marco legal y los 

valores éticos del país 
(Friedman, 1970)

Shareholder Theory



Stakeholder Theory



• Administración que busca satisfacer el interés 
público general y ser capaz de comprender la 
realidad social que lo determina para actuar en 
ella.

• Administración como cliente adquirente de un 
bien, servicio u obra. Criterio único o prioritario 
es el precio



“Los procesos de compra, licitaciones públicas, 
deben contribuir al bien de la ciudadanía, no 

solo a través del objeto de contrato, sino en el 
conjunto de la actividad económica vinculada 

al mismo”





La actual legislación de contratos ha reconocido de 
manera expresa e inequívoca la posibilidad de 

utilizar la contratación pública para la 
consecución de objetivos sociales. 

Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de febrero de 2014 sobre 

contratación pública 



“Inclusión de ciertos criterios en los procesos de 
contratación pública, en función de los cuales se 
incorporan al contrato aspectos de política social 
como requisito previo (criterio de admisión) y/o 

como elemento de valoración (puntuación)”
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Mercados restringidos



ADMINISTRACIÓN

EMPRESA DE
INSERCIÓN

POSITIVO NEGATIVO

- Doble beneficio
- Relación coste-beneficio 

positiva
- Sensibilización social

- Facilidad de acceso al 
mercado.

- Estabilidad de los 
contratos.

- Background

- Incremento de los costes de 
ejecución.

- Decremento de las posibilidades 
de reacción ante incumplimientos.

- Coste de oportunidad.

- Perdida de la orientación al 
cliente.

- Reducción del poder de 
negociación con los clientes.

- Incremento de la dependencia de 
la Administración.

- Decremento de los niveles de 
eficiencia

- Ubicación en nichos con escasas 
perspectivas.

- Merma de la rentabilidad.
- Dinámica de trabajo diferente a los 

del mercado que distorsiona el 
propio proceso de aprendizaje por 
parte del trabajador. 
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El sector de la ingeniería apuesta por el concurso 
restringido para la contratación pública



• La compra pública debe contribuir al bien de la ciudadanía

• Las cláusulas sociales son una barrera de entrada que puede configurar 
diversos niveles de acceso al mercado, en su polo inferior encontraríamos 
la cláusula de desempate, y en el más restrictivo los mercados tutelados. 

• El problema no estriba en la idoneidad del uso de cláusulas sociales, que 
resulta evidente en su concreción menos restrictiva, sino en optimizar la 
ponderación de las mismas en el cómputo total de la adjudicación.

• Se precisan criterios más completos para medir el retorno de las 
licitaciones y por tanto la eficiencia del gasto público

Conclusiones
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